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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General Técnica

                                                                                   

ACUERDO DE APERTURA TRÁMITE DE AUDIENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA E INFORMES

Visto el Acuerdo del Consejero de Salud y Familias de fecha 30 de abril de 2020, por el que se
inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto  por el que se modifica el Decreto 71/2017,
de 13 de junio, por el que  se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing, esta
Secretaría General Técnica, de conformidad con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma,  y  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

ACUERDA

PRIMERO.  La apertura del trámite de audiencia e informes del proyecto de Decreto por el que se modifica
el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de
las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea
piercing

SEGUNDO. Someter el proyecto de Decreto  por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por
el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación
de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing al trámite de información pública
en el plazo establecido en la Resolución que dictará esta Secretaría General Técnica para ello, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TERCERO. Conceder a las entidades que se relacionan en el apartado I del Anexo del presente Acuerdo,
un plazo de 15 días hábiles, para que puedan emitir su parecer en razonado informe.

Atendiendo a las circunstancias actuales de declaración del estado de alarma, el plazo de 15 días hábiles para
la emisión del referido informe, se computará desde el día hábil siguiente a su finalización de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 

CUARTO.  Solicitar a los organismos que se relacionan en el apartado II del Anexo del presente Acuerdo,
los  informes que se  establecen en  las  disposiciones que los  regulan y  en los  plazos  previstos  en  la
normativa vigente.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Fdo.: Asunción Lora López
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